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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CVE-2022-8275 Resolución de 28 de octubre de 2022, que convoca a los centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para la participación, durante el curso 2022-2023, en el 
programa LaborESO, destinado a alumnos y alumnas de 3º de Edu-
cación Secundaria que cursen un Programa de Diversificación Curri-
cular, de 4º de Educación Secundaria Obligatoria y del último año de 
un Programa de Transición a la Vida Adulta de Educación Especial.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en el artículo 1, entre sus 
principios fundamentales, la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan 
el alumnado y la sociedad. Asimismo, el artículo 22.3, dispone que en la educación secundaria 
obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

La Ley 6/2008, de 26 diciembre, de Educación de Cantabria, dispone, entre los principios 
pedagógicos de la educación secundaria obligatoria, que se fomentará el contacto del alum-
nado de esta etapa con el mundo laboral a través de diferentes procedimientos, entre ellos, la 
realización de breves estancias en las empresas, en las condiciones que determine la Conse-
jería de Educación.

LaborESO es un programa educativo que, desde el curso 2005-2006, facilita el acerca-
miento al mundo laboral del alumnado de educación secundaria obligatoria, mediante la rea-
lización de estancias educativas en una empresa u organización, durante dos semanas. Esta 
actividad permite al alumnado participante no solo adquirir un mejor conocimiento de la rea-
lidad laboral, sino también promover el espíritu emprendedor y mejorar el conocimiento de sí 
mismos, de sus habilidades, capacidades e intereses para alcanzar una mejor preparación en 
la toma de decisiones sobre su futuro académico y profesional.

Dirigido inicialmente al alumnado de 4º curso que realizaba un Programa de Diversificación 
Curricular, se han ido modificando las posibilidades de participación con otro alumnado. Los 
resultados positivos de esta experiencia hacen aconsejable dar continuidad a esta iniciativa, 
adaptándola, no obstante, a los sucesivos cambios normativos en materia educativa y al re-
torno al modelo original del Programa que durante los dos cursos pasados se vio alterado por 
la situación de pandemia.

Así mismo, y después de la experiencia desarrollada en el curso 2018-2019 con centros de 
educación especial, el Programa se extiende al alumnado de estos centros que esté finalizando 
un Programa de Transición a la Vida Adulta.

En este cuso 2022-2023 y después de dos años en los que, como consecuencia de la pan-
demia ocasionada por la Covid-19, el programa se vio alterado sustancialmente, se irá reco-
brando paulatinamente el formato previo a esta situación recobrando las atractivas estancias 
en empresas y/o entidades que tanto interés han despertado en el alumnado.

La estancia formativa ha de inscribirse en el marco de la acción orientadora dirigida a faci-
litar las elecciones académicas y profesionales del alumnado que cursan la enseñanza básica. 
Por ello, se hace imprescindible la realización de actividades previas de preparación que inclu-
yan la orientación en la elección del perfil profesional que mejor se adecue a las expectativas 
de cada alumna y alumno. De la misma manera, no puede entenderse el desarrollo de esta 
actividad sin un adecuado estudio y análisis de los resultados obtenidos tras su realización, con 
objeto de realizar aquellas modificaciones y propuestas de mejora que se consideren oportu-
nas para futuras convocatorias de estancias formativas del programa LaborESO.
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Para ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Institucional de la Comu-
nidad

Autónoma de Cantabria.

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar a los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, durante el 
curso 2022-2023, en el programa LaborESO de estancias formativas en empresas, destinado 
a alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y alumnado del último curso de un Programa 
de Transición al a Vida Adulta.

Segundo. Destinatarios.

1. Podrán participar en esta convocatoria los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos que impartan educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

2. El programa LaborESO al que se refiere esta convocatoria estará dirigido a alumnado que 
en el año académico 2022-2023 esté escolarizado en 3º de Educación Secundaria Obligatoria 
en un Programa de Diversificación Curricular, en 4º de ESO o en un Programa de Transición a 
la Vida Adulta en Educación Especial en su último curso.

Tercero. Modalidades de participación

1. Modalidad con proyecto: participarán, previa presentación de un proyecto, aquellos cen-
tros que opten por desarrollar el Programa con alumnado de 4º de Educación de Secundaria 
Obligatoria.

El proyecto deberá elaborarse en el marco del Plan de Orientación Académica y Profesional 
del centro, que recogerá las actividades de preparación de las estancias formativas del pro-
grama LaborESO que determine el centro.

Los centros que resulten seleccionados en la presente convocatoria desarrollarán dicho 
proyecto y participarán en las estancias formativas del programa LaborESO.

2. Modalidad sin proyecto: participarán en esta modalidad aquellos centros que opten al 
desarrollo del Programa con alumnado de 3º de Educación Secundaria Obligatoria que curse 
un Programa de Diversificación.

Participarán, así mismo, en esta modalidad, los centros de educación especial que escolari-
cen alumnado que cursa un Programa de Transición a la Vida Adulta en su último año.

Cuarto. Estancias formativas

1. La participación del alumnado en dichas estancias será, en todo caso, voluntaria.

2. Las estancias formativas correspondientes al programa LaborESO tienen como finalidad 
complementar la formación académica del alumnado y aproximarle al mundo laboral permi-
tiendo, de esta forma, la mejora del conocimiento de sus habilidades y capacidades, y la toma 
de decisiones en relación con su futuro académico y profesional.
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3. Las estancias formativas en la empresa correspondiente tendrán una duración de dos 
semanas consecutivas y se desarrollarán a lo largo del curso. Durante este periodo, las alum-
nas y alumnos asumirán tareas o funciones básicas, que sean acordes a su edad y experiencia, 
remarcándose, en todo momento, los aspectos educativos del proceso.

Quinto. Solicitudes

1. Todos los centros, independientemente de la modalidad por la que se opte, deberán 
presentar la solicitud firmada por la directora o director del centro educativo y debidamente 
cumplimentada, según el modelo normalizado que figura en el anexo I. Dicha solicitud irá di-
rigida a la titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional, y se presentará en 
el registro de esta Consejería (calle Vargas 53, 7ª planta, 39010 - Santander), a través del 
Registro Electrónico Común (REC) disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria 
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de no-
viembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

a) Todos los centros deberán presentar:

— Certificado del secretario del centro educativo de la sesión del Consejo Escolar en el que 
conste el informe favorable de dicho órgano para la participación del centro en esta convoca-
toria.

— Relación del profesorado participante, según anexo III.

— Certificado de la directora o director del centro educativo de estar en posesión de los 
consentimientos (que mantendrá custodiados en el propio centro) del alumnado, en el caso de 
los menores de edad, de sus madres, padres o representantes legales, para su participación en 
las estancias formativas en las empresas. Dicho consentimiento se realizará según el modelo 
que se recoge en el anexo IV.

— Relación del alumnado participante según el anexo V.

b) Los centros que participen mediante la modalidad de proyecto deberán acompañar, ade-
más de la documentación referida en la letra a), el certificado del secretario del centro edu-
cativo de la sesión del Claustro de profesores en el que conste la aprobación del proyecto y el 
compromiso de desarrollo del mismo y el documento del proyecto según el modelo del anexo 
II de esta Resolución.

El proyecto deberá incluir, al menos, los apartados que figuran en el mencionado anexo II.

Dicho proyecto tendrá, incluyendo sus anexos, una extensión máxima de 20 páginas, en 
formato DIN-A4, orientación vertical, con letra Arial, tamaño 12 puntos y un máximo de 34 
líneas de texto por página.

El proyecto, que será único para cada centro, incluirá las actividades de preparación de las 
estancias formativas en empresas del programa LaborESO que determine el centro. Se de-
sarrollará durante el curso académico 2022-2023, y estará orientado a la consecución de los 
siguientes objetivos:
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1º. Ayudar al alumnado a conocer sus propias habilidades, capacidades e intereses.

2º. Profundizar en el conocimiento de los intereses del alumnado para que éstos se decan-
ten por el perfil profesional que mejor se ajuste a sus expectativas.

3º. Fomentar la madurez, reflexión y capacidad crítica para la toma de decisiones.

4º. Involucrar a las familias en el proceso de elección de opciones formativas o profesio-
nales.

5º. Ofrecer al alumnado experiencias reales en el entramado laboral y empresarial que 
orienten su decisión vocacional y favorezcan la madurez personal.

6º. Profundizar en el conocimiento y utilización de instrumentos básicos de búsqueda de 
empleo como la preparación y desarrollo de la entrevista personal, entre otros.

7º. Utilizar las TIC como herramienta fundamental para el desarrollo de habilidades de bús-
queda, tratamiento de la información y conocimiento de distintas profesiones.

Los centros solicitantes podrán incluir un Informe de actuaciones complementarias al pro-
yecto específicas para impulsar la igualdad de género dentro del desarrollo del mismo. Estas 
actuaciones podrán incorporar todas aquellas actividades que contribuyan a que la elección de 
sectores de intereses profesionales entre el alumnado para el desarrollo de la actividad no se 
rija por criterios tradicionales de género.

La incorporación de actuaciones relacionadas con los objetivos de desarrollo sostenible de 
la Agenda 20-30 al proyecto será valorada como un elemento enriquecedor del mismo y se 
podrá hacer referencia a las mismas a lo largo de toda la propuesta elaborada para el grupo de 
alumnos y alumnas o mediante la redacción de un informe adjunto que, en todo caso, pasará 
a integrar, al igual que el informe del punto anterior, el proyecto presentado.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa 
podrá solicitar la documentación complementaria que estime oportuna.

Sexto. Criterios de selección.

1. Para la modalidad con proyecto, la selección de los centros se realizará hasta completar 
200 alumnos, teniendo en cuenta los siguientes criterios, pudiendo alcanzar una puntuación 
máxima de 100, distribuidos de la siguiente forma:

a) Por la adecuación de las actividades previstas en el proyecto a la consecución de los ob-
jetivos establecidos en el apartado Cuarto, punto 3. Hasta 20 puntos.

Se entiende por adecuación el grado en que las actividades previstas permiten alcanzar los 
objetivos mencionados.

b) Por la adecuación de los procesos e instrumentos de evaluación propuestos. Hasta 10 
puntos. Se entiende por adecuación de los procesos e instrumentos de evaluación el grado en 
que su utilización contribuye a comprobar el cumplimiento de los objetivos propuestos

c) Por la implicación de las distintas materias en las actividades relacionadas en el proyecto. 
Hasta 15 puntos.
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d) Por la adecuación de las actividades presentadas en el informe de actuaciones comple-
mentarias al proyecto específicas para impulsar la igualdad de género dentro del desarrollo del 
mismo. Hasta 15 puntos.

e) Por estar incluidos en el grupo solicitante alumnado que el curso 2021-2022 ha partici-
pado en un PMAR. Hasta 10 puntos.

f) Por haber participado en alguna de las convocatorias de los cursos 2020-2021 o 2021-
2022 en el Programa. Hasta 15 puntos.

g) Por incluir actividades relacionadas con la Agenda 20-30. Hasta 15 puntos.

Los proyectos presentados deberán alcanzar una puntuación mínima entre los apartados 
a), b) y c) de 20 puntos. En caso contrario, dichos proyectos serán desestimados.

Resultarán seleccionados para el desarrollo del programa LaborESO aquellos centros soli-
citantes que hayan obtenido una mayor puntuación global, hasta completar el total de plazas 
ofrecidas.

2. Para el resto de modalidades la selección de centros se realizará por estricto orden de 
recepción de solicitudes asignándose 250 plazas para el alumnado de 3º de ESO que cursa un 
Programa de Diversificación Curricular y 50 plazas para el alumnado que cursa el último curso 
de un Programa de Transición a la Vida Adulta en Educación Especial.

3.Las plazas que no sean cubiertas en una modalidad se asignarán al resto de las modali-
dades.

4. Excepcionalmente, la titular de la Dirección General de Innovación e Inspección Edu-
cativa podrá autorizar un número superior de alumnos al establecido en el punto 1, cuando 
existan razones objetivas que lo justifiquen y el número resultante de alumnos participantes 
permita un correcto desarrollo del programa.

Séptimo. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento será realizada por la Dirección General de Innovación e 
Inspección Educativa. Sus funciones comprenderán:

a) Verificar que la solicitud presentada en plazo cumple los requisitos exigidos y, si advir-
tiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir, en su caso, 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solici-
tud, previa resolución dictada al efecto.

b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver.

2. Para el estudio y valoración de las solicitudes se constituirá un comité de valoración pre-
sidido por la titular de la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa, o persona 
en quien delegue, e integrado, además, por los siguientes miembros:

a) Un miembro del Servicio de Inspección de Educación.

b) Una asesora o asesor técnico docente, adscrito a la Unidad Técnica de Atención a la Di-
versidad y Convivencia.
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c) Una funcionaria o funcionario adscrito a la Dirección General de Innovación e Inspección 
Educativa, que actuará como secretaria o secretario, con voz, pero sin voto.

3. El comité de valoración, una vez estudiadas las solicitudes presentadas de acuerdo con 
los criterios que se detallan en el apartado Quinto, emitirá informe-propuesta de resolución 
dirigida al órgano competente para resolver, a través del órgano instructor.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe-propuesta del comité de va-
loración, formulará la propuesta de resolución.

Octavo. Resolución de la convocatoria.

1. La competencia para resolver el procedimiento de aprobación de los proyectos y la auto-
rización a los centros seleccionados para el desarrollo del programa LaborESO corresponde a 
la titular de la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa.

2. La resolución, que será única y motivada, se publicará en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas 53, 6ª planta, 39010 - San-
tander) y se notificará a los interesados en los términos previstos en el artículo 41.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. Contra dicha resolución, los centros educativos concertados podrán interponer recurso 
de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Formación Profesional en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución. La resolución del 
recurso agotará la vía administrativa, frente a la cual solo cabrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo.

4. El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados será de tres meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurridos los cuales sin que 
haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Noveno. Obligaciones de los centros seleccionados.

Los centros seleccionados en la presente convocatoria tendrán las siguientes obligaciones:

Todos los centros deberán:

a) Asegurar la participación del alumnado en las estancias formativas en las empresas co-
rrespondientes al programa LaborESO.

b) Presentar antes del 30 de junio de 2023, una memoria final que permita conocer el grado 
de consecución de los objetivos del proyecto y del programa LaborESO. Esta memoria se pre-
sentará ante la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa en el formato y con 
los apartados que se indiquen en las instrucciones del desarrollo del programa por la Unidad 
Técnica de Atención a la Diversidad y Convivencia.

Los centros que participen por la modalidad de proyecto deberán, además, desarrollar, du-
rante el curso académico 2022-2023, las actuaciones recogidas en el proyecto presentado en 
esta convocatoria e incorporar el proyecto a la programación general anual, contemplando los 
aspectos organizativos y de coordinación necesarios para garantizar su implantación.
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Décimo. Consentimiento.

Con carácter previo a la presentación de la solicitud de participación, los centros informarán 
a las familias sobre el programa LaborESO y solicitarán el consentimiento del alumnado o, en el 
caso de los menores de edad, de sus madres, padres o representantes legales para su partici-
pación en las estancias formativas en las empresas. Este consentimiento se realizará conforme 
al modelo del anexo IV. Los consentimientos se mantendrán custodiados en el propio centro.

Undécimo. Coordinación del desarrollo del programa.

1. El centro educativo deberá nombrar una coordinadora o coordinador, preferentemente 
miembro del departamento de orientación u órgano equivalente en centros concertados, que 
será responsable de la elaboración del proyecto (en el caso de los grupos de 4º de ESO), velará 
por el correcto desarrollo y elaborará la memoria final a la que se refiere la letra b) del apar-
tado Noveno. En todo caso, la coordinadora o coordinador desarrollará sus funciones en cola-
boración con el departamento de orientación y será responsable del desarrollo del programa, 
en colaboración con el resto del profesorado colaborador.

2. El profesorado tutor de los grupos participantes colaborarán con la coordinadora o coor-
dinador para el desarrollo del programa, por lo que recibirán la certificación correspondiente 
como profesorado colaborador. Además, en el caso de que el número de alumnos o alumnas 
participantes en el programa LaborESO sea superior a 5, se podrá contar con la ayuda de una 
profesora o profesor colaborador por cada cinco alumnos.

3. El profesorado coordinador y colaborador, con el fin de supervisar las estancias forma-
tivas, mantendrán contacto, durante su desarrollo, con el alumnado y con las empresas. El 
coordinador o coordinadora, con la participación de los docentes colaboradores, elaborará la 
memoria final.

4. La Dirección General de Innovación e Inspección Educativa certificará con tres créditos 
de formación la labor realizada por el docente encargado de la coordinación. Por su parte, la 
tarea de los docentes colaboradores se reconocerá con dos créditos de formación. Estas cer-
tificaciones se inscribirán en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado, 
emitiéndose la correspondiente diligencia del registro de las mismas.

Duodécimo. Procedimiento y desarrollo del programa.

En todo lo referente al desarrollo del programa LaborESO, se estará a lo dispuesto en el 
procedimiento recogido en el portal educativo Educantabria en:

https://www.educantabria.es/diversidad/orientacion/orientacion-academico-profesional

Decimotercero. Seguimiento y evaluación.

1. La Dirección General de Innovación e Inspección Educativa, a través de la Unidad Técnica 
de Atención a la Diversidad y Convivencia, proporcionará el asesoramiento que considere ade-
cuado para el mejor desarrollo de las actuaciones de los centros ya sean estas en el marco de 
la puesta en práctica de un proyecto o del resto de modalidades de participación.

2. Los centros deberán realizar un seguimiento del desarrollo del proyecto y del programa, 
valorando sus resultados e introduciendo las mejoras necesarias para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos.

3. La Dirección General de Innovación e Inspección Educativa realizará una evaluación de 
los proyectos y del programa al finalizar el curso académico 2022-2023. En esta evaluación 
se tendrá en cuenta, entre otros, la memoria final a la que se refiere la letra b) del apartado 
Noveno.



i boc.cantabria.esPág. 29591

LUNES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 213

8/15

C
V

E-
20

22
-8

27
5

Decimocuarto. Supuestos de revocación.

La titular de la Dirección General de Innovación e Inspección Educativa, previa audiencia 
a la directora o director del centro interesado, podrá revocar la autorización concedida, con 
la consiguiente suspensión de la participación en las estancias formativas, en los siguientes 
supuestos:

a) A petición razonada del propio centro, previa aprobación por parte del Claustro de Pro-
fesores a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica u órgano equivalente, y previo 
informe del Consejo Escolar.

b) Cuando se detecten anomalías en su ejecución que aconsejen la revocación de la auto-
rización.

c) Cuando se produzca cualquier incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, 
especialmente las obligaciones establecidas en el apartado Noveno.

Decimoquinto. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Decimosexto. Recursos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso de re-
posición en el plazo de un mes ante el Sra. consejera de Educación y Formación Profesional, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 28 de octubre de 2022.
La consejera de Educación y Formación Profesional,

Marina Lombó Gutiérrez.
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ANEXO I 
 

Solicitud de participación en el programa  
LaborESO (curso 2022-2023) 

 
(Resolución de 28 de octubre de 2022) 

 
Datos  identificativos del centro 
D./Dª.  
Director/a del centro  NIF centro   
Localidad  Código de centro  
El centro ha participado en la convocatoria:                              2020-2021                                               2021-2022 
Documentación que se adjunta:          
 Modalidad con Proyecto.                                   Modalidad sin proyecto  
 
 Certificado del secretario/a del centro docente de la 

sesión del Claustro de profesores en el que conste la 

aprobación del proyecto y el compromiso de 

desarrollo del mismo.  

 
 

 Certificado del secretario/a del centro docente de la sesión del Consejo Escolar en el que conste informe favorable de dicho 

órgano.   

 Relación de profesores/as coordinadores/as y colaboradores/as, según anexo III. 

 Certificado del director/a del centro docente de estar en posesión de los consentimientos del alumnado, padres madres o tutores 

legales en el caso de menores de edad para participar en las actividades del Programa en el centro, consentimiento que será 

cumplimentado según el anexo IV. 

 Relación del alumnado participante en las actividades previstas, según anexo V. 

 Otra documentación: ………………………………………………………. 

                                     ………………………………………………………… 

 
SOLICITA ser admitido en el procedimiento derivado de la Resolución de 28 de octubre de 2022, que convoca a los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, durante el curso 2022-
2023, en el programa LaborESO, destinado a alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y a alumnado de un Programa de 
Transición a la Vida Adulta. 
 
Fecha y firma 

 
 
En                                , a   de                      de 2022. 

 
(Sello del centro) 

 
 

 
 

Firma del director/a 
 

 
 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
GOBIERNO DE CANTABRIA. 
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ANEXO II 

 
PROYECTO   

(Curso 2022-2023) 
(Resolución de 28 de octubre de 2022) 

 
El proyecto deberá incluir los siguientes apartados: 
 
 

1. Justificación del proyecto.  
 
2. Objetivos. 

 
3. Actividades previstas.  

a. Antes del desarrollo del Programa LaborESO. 
b. Durante la estancia en las empresas. 
c. Al terminar el Programa LaborESO. 

 
Descripción de las actividades de preparación de las estancias formativas y 
relación con el cumplimiento de los objetivos propuestos. Se detallará tanto 
las actividades de carácter general como aquellas que están incluidas en el 
desarrollo de las distintas materias. 
 

4. Organización de horarios y grupos  
 

 
5. Criterios, estrategias e instrumentos empleados para la evaluación de la 

consecución de los objetivos propuestos. 
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ANEXO III 
 

Profesorado participante en el Programa (curso 2022-2023). 
 

(Resolución de 28 de octubre de 2022) 
  

 
D./Dª: ..................................................................................................................................................    
Director/a del centro:...........................................................................................................................  
 
 
Certifica:  
 
Que los siguientes profesores/as se comprometen a participar en el desarrollo del 
Proyecto (centros con esta modalidad) denominado: __________________    
________________/Programa LaborESO presentado por el centro, al amparo 
Resolución de 28 de octubre de 2022 que convoca a los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, 
durante el curso 2022-2023, en el programa LaborESO, destinado al alumnado de 
Educación Secundaria Obligatoria y alumnado de Programas de Transición a la Vida 
Adulta.  
  
Nombre y apellidos Correo 

electrónico 
DNI Especialidad 

Coordinador/a del Programa 
    
Profesor/es  colaborador/es  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
En Santander, a    de octubre de 2022. 

 
(Sello del centro) 

Firma del director/a 
 
 
 

 
SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 

GOBIERNO DE CANTABRIA. 
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ANEXO IV 
 

Consentimiento 
 

(Resolución de 28 de octubre de 2022) 
  

 
D./Dª:…………………………………………..………….., con DNI:…………………….… 

 
(Indíquese lo que proceda): 

 
 Padre, madre o representante legal de la alumna/o (si es menor de edad) 

….............................................................................................................  
 
 Alumno/a (si es mayor de edad). 
 

Matriculado/a en el curso:            3º ESO-DIV                  4º ESO           2º  PTVA     
 
En el centro: ……………………………………………………………………..………………... 

 

Doy mi consentimiento para su participación en las estancias formativas en empresas del 

programa LaborESO correspondientes al proyecto: ...……………………………….(consignar 

aquí el nombre del proyecto para los centros que opten por esta modalidad de 

participación) organizado por dicho centro, para el curso 2022-2023. 

 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, autorizo 

a la Consejería de Educación y Formación Profesional la cesión de los datos personales 

necesarios (nombre y apellidos, fecha de nacimiento, DNI/ pasaporte/ tarjeta de residencia, 

dirección, localidad y teléfono de contacto) a la Cámara de Comercio, como entidad 

colaboradora, mediante la plataforma Yedra, con el fin de tramitar el procedimiento de la 

actividad. 

 
 

En Santander, a    de octubre de 2022 
 
 
 
 

(firma) 
 
 

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO V 
 

Alumnado participante (curso 2022-2023) 
(Resolución de 28 de octubre de 2022) 

 
 
D./Dª: ………………………………………………………………………………. 
Director/a del centro: …………………………………………………………………… 
 
Certifica: 
Que se prevé la participación de los siguientes alumnos y alumnas (en el proyecto 
presentado por el centro para aquellos centros que participan en esa modalidad, o en 
el programa, para los demás), al amparo de la Resolución de 28 de octubre de 2022 
que convoca a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para la participación, durante el curso 2022-2023, en el 
programa LaborESO, destinado a alumnado de Educación Secundaria Obligatoria o de 
Programas de Transición a la Vida Adulta. 
 
 Nombre y apellidos DNI   

Curso 
¿Ha cursado 
PMAR en el 
curso 2021-
2022?(Sí/No) 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
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ANEXO VI 

Información de protección de datos 

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e 

INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos 
(Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) 

Tratamiento Gestión del programa LaborESO. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Innovación e Inspección Educativa. 

C/ Vargas nº 53, 5º. 39010. Santander. 

DPD Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes 

C/Vargas 53, 7º. 39010. Santander. 

dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad  Gestión de la participación en el programa LaborESO. 

Legitimación  Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Art. 6.1.a) RGPD: El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales para uno o varios fines específicos, para publicación de 
imágenes/voz en blogs, webs y redes sociales relacionados con el programa 
LaborESO y portal Educantabria.    

Categorías de 
interesados 

Docentes responsables del programa. 

Alumnado, así como miembros de su unidad familiar.  

Categorías de 
datos personales 
tratados 

Datos identificativos, de contacto y firma manuscrita. 

Datos de matrícula y académicos. 

Solicitudes. 

Imagen y/o voz. 

Fuente de la que 
proceden los 
datos 

El propio interesado o su representante legal. 

Solicitud del centro. 

Autores de los vídeos o las fotografías. 

Consecuencias de 
no facilitar los 
datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar 
los trámites administrativos necesarios para gestionar. 

La participación en vídeos o fotografías es voluntaria, sin que la negativa 
suponga ninguna consecuencia.   

Destinatarios de Los datos identificativos y de contacto se ceden a la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Cantabria para la gestión de las estancias en 
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cesiones de datos empresas, en su caso. 

Mientras conste su consentimiento, los vídeos y fotografías podrán ser cedidos 
y publicados por la Cámara de Comercio. Igualmente, podrán publicarse en el 
portal Educantabria. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas. 

Plazos previstos 
de conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones legales que afectan al responsable del tratamiento. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las contempladas en el 
Esquema Nacional de Seguridad y en la Orden PRE/48/2016, de 22 de julio, por 
la que se regulan las normas de seguridad sobre utilización de los recursos y 
sistemas tecnológicos y de información en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Elaboración de 
perfiles y 
decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Derechos En caso de que haya prestado su consentimiento a la cesión y publicación de 
imágenes y/o voz, podrá retirarlo en cualquier momento. 

El interesado tiene derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y 
limitación del tratamiento. Tiene derecho a no someterse a decisiones 
automatizadas y a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta 
a la normativa vigente.    

Igualmente tiene derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos 
relacionados con su situación particular, a que datos personales que le 
conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos, incluida la elaboración de perfiles. El responsable 
del tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite 
motivos legítimos imperiosos que prevalezcan sobre los intereses, los derechos 
y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones.  

Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado/a de Protección 
de Datos que se indica arriba.  

 
2022/8275


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-8346	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Procedimiento Abreviado para Licencias de Obra Menor. Expediente 3755/2022.


	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8424	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8425	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8426	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8427	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8428	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos C1/C2.
	CVE-2022-8429	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8430	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8431	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8432	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes A1/A2 y A2.
	CVE-2022-8433	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos C1/C2.



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-8394	Convocatoria del concurso público para la adquisición, a título oneroso, de un inmueble a fin de destinarlo a Centro de Asistencia Integral 24 horas para víctimas de violencia sexual y otras violencias sobre mujeres.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2022-8332	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-8399	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2022.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2022-8406	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 3/2022.

	Mancomunidad de Municipios Saja Nansa
	CVE-2022-8354	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2022-8355	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/22.

	Junta Vecinal de Riaño
	CVE-2022-8342	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Suano
	CVE-2022-8314	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Turieno
	CVE-2022-8315	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Valles de Reocín
	CVE-2022-8316	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2022-8334	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio y Catering Social del mes de septiembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2022-8356	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio y Catering Social del mes de septiembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-8343	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua y Basura y del Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022-8343.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8337	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores (Zona 1) del cuarto trimestre de

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8311	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Ayuda a Domicilio del mes de agosto de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/10229W.
	CVE-2022-8348	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Mercado Semanal de los Jueves del mes de noviembre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2022/245Q.

	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2022-8335	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Recogida de Basuras del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-8398	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-8414	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
	CVE-2022-8415	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.
	CVE-2022-8416	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas.
	CVE-2022-8417	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Canon de Construcción de Viviendas en Suelo Rústico.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8438	Propuesta de Resolución provisional del procedimiento de concesión de ayudas correspondientes a la Resolución de 5 de septiembre de 2022, del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente; destinadas a entida
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8333	Extracto de la Resolución de 27 de octubre de 2022, por el que se modifica la financiación prevista en la convocatoria para la concesión de subvenciones para el fomento de la transferencia de conocimiento en la Comunidad Autónoma de Cantabri

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8331	Orden IND/67/2022, de 21 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas y premios en el marco del programa Laboratoria Femina Cantabria: Mujer Emprendedora, promovido por SODERCAN, S.A.



	7. Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-7900	Información pública del expediente para cambio de uso de cabaña a vivienda unifamilar y piscina. Término municipal de Saro. Expediente 313631.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-8366	Información pública de solicitud de autorización para construcción de piscina en Isla. Expediente 879/22.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-7398	Información pública de expediente de solicitud de autorización para instalación de un aerogenerador en calle Rucieras, 689 de Ajo.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-8235	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Cayetano Tueros, 9 bajo, local 4.2. Expediente URB/963/2022.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-8341	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación y cambio de usos de cuadra a vivienda unifamiliar aislada en Salces. Expediente 2022/127.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-8054	Información pública de expediente para reconstrucción y cambio de uso a vivienda de cabaña preexistente en Extremera. Expediente 501/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-8269	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 127, de 1 de julio de 2022 de información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en Alto Cotronal de Cubas.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2022-8339	Aprobación definitiva de la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8231	Aprobación inicial y exposición pública del Proyecto de expropiación forzosa de los propietarios no adheridos a la Junta de Compensación de la UA6 AE 92.2 del PGOU de Santander.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2022-8344	Información pública de solicitud de autorización para reparación de paso de carretera sobre el arroyo de la Fuente del Valle en Rumoroso, término municipal de Polanco. Expediente A/39/14672.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2022-8375	Información pública de extravío del título de Bachillerato.
	CVE-2022-8376	Información pública de extravío del título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8312	Resolución por la que se acuerda la publicación del Convenio entre la Administración General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Consejería de Desarroll
	CVE-2022-8439	Resolución por la que se hace pública la lista provisional de participantes en el Plan Experimental de Explotación del Erizo en la Comunidad Autónoma de Cantabria 2022-2023.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8275	Resolución de 28 de octubre de 2022, que convoca a los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, durante el curso 2022-2023, en el programa LaborESO, destinado a alumnos y 
	CVE-2022-8329	Resolución de 25 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal para la realización de obras de rehabilitación y mejora del C.E.I.P. Antonio Mu
	CVE-2022-8330	Resolución de 25 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Peñarrubia para la realización de obras de mejora de la escuela de la Hermida (C.R.A. Liébana).
	CVE-2022-8324	Resolución de 25 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Cieza para la realización de obras de rehabilitación y mejora del C.E.I.P. Villasuso.
	CVE-2022-8327	Resolución de 25 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana para la construcción de un pabellón polideportivo en Santa Cruz de Bezana (I
	CVE-2022-8349	Resolución de 28 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Valdáliga para la realización de obras de mejora del C.E.I.P. Valdáliga.
	CVE-2022-8350	Resolución de 28 de octubre de 2022 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de San Felices de Buelna para la reparación de la fachada del C.E.I.P. Pero Niño.
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